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B. O. del E.-Núm. 32,

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
Biblloteca y préstamo de lil>roo,

Lo digo a V. l. wra su eohoc1Illiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchoo aftos,
Madrid, 30 de diciembre de 196a-~P. D.. el Subsecretario,

Alberto MonTea!.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN áe 30 de didembre, de 1968 par la que se
crea la Biblioteca Pública Muntctpal de Tamames
(Salamanca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en Virtud de petición
formulada Por el Ayuntamiento de Tamames (Salamanca.).80
l1citahdo la creación de una Biblioteca PúblieaMuntclpa1 en di·
cha localtd.ad;

Visto asimismo el concierto formaliZado por el referido Ayun
tamiento y el centro ProVincial Coordinador de Bibliotecas de
Salamanca. en el que se establecen las 'oblípciones que B.Ulbos
contraen en cuanto se refiere al sesteuimiento y func1on&m1ento
de dicha. Biblioteca, teniendo en, cuenta. los informes favorables
emitidos por el Director del mencionado centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la oficina técnica del ser~
vicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo estable
cido en el apartado C) del artiCUlo 13 del Decreto de 4 de julio
de 1952.

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

P.rimero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Tamames
(Salamanca) .

Segundo.-AProbar el concierto suscrito entre el Ayuntamiento
de Tamames '!i el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Salamanca.

Tercere.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
Bibl1~a y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conoclmiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 30 de diciembre de 1966.-P. D., el Subsecretario. Ai·

berto 'UonreaJ..

lImo, Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas

OIWEN iú 30 iú dlciembre de 11/68 por la ~"" se
crea la .Biblioteca Pública de Puente Caldelas
(PontevedraJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienteinceado en virtUd de pettclón
formulllida por el Ayuntamiento de Puonte CsIdelas (Pon__
dra), ""licitando la creaclón de UIIa Bibllot.... Pál>1!... Municipal
en dicha localidad;

Visto asimisIno el concierto formal1Z8d.o por el réfer1do Ayun.
tamiento Yél Centro Provincial~or dé !I\blie>tecU de
Pontevedra, en el c¡ue se establecen las obligt;cloDél qué .ambos
contraen en cuanto se rettet'e al soaenitlliéntó y f1.ft1clotlRmiento
de dicha Biblioteca; teniendo en.~t&'Jos1nfonR~ fa'f'*Ables
emitidos por el Director delm~ centro ProflnélQ1 coor
dinador de Bil>1!otecas y el Jefe de la oflclna técnica del Bervlclo
Nacional de Lectlll'&, y de Conformidad. con 10 establecido en el
a1>&_ e) del ort;iculo 13 dél Decreto dé 4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Puente
CaldelaB <Pontevedra).

SéI\1rnl<>.-AllIl'obar el concierto ",,""¡to entre él Ayuntamien
to de Puente Caldel.. y el Cénttó Provlncial Coordinador de Bi·
bliotecas de Pontevedra.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
Bibllotéca y préstamo de n_,

Lo digo a V. l. pare. su conoc1miento y efeCtos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
_d, 30 dé diciéllll>ré de 19l18.-P. D.. el Subsecretano, Al

berto Monreal.

Ilmo. sr. Director general de Archivos y Btblioteeas.

ORDEN de 30 de _!>re iú 19f8 fJOT la que se
crea la Biblioteca Pública MuníCtpal ele Las Torres
de Cotilltls (Murcia).

Ilmo, Sr.: Visto el expediente 1nc0a40 en virtud dé petición
formulada por el Ayunt¡lmiento dé r..aa Torres de C<>tl1Ias (Mur·
cia), solicitando la creación de ufta Biblioteca P111>lica Múniclpal
en dlcha localidad,

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido Ayun·
tamiento y el Centro. Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Murcia, en el que se establecen las obligaciones que ambos con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento de
dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los infonnes favorables
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador dé Bibliotecas y el Jefe de ia Oficina Técnica dei Ser
vicio Nacional de Léctura, y de conformidad con lo establecido
en el apartado c) del articulo 13 del lJ'ecreto de 4 de julio
de 1952,

Este Ministerio ha acordado 10 siguiente:

Prlmero.-Crear la Biblioteca PÚblica Municipal de Las To-.
rres de Cotillas (Murcia).

Segundo.-:-;.AprobaJ;: el concierto suscrito entre el Ayuntamiento
de Las 'l'orres de CotUlas y el Centro Provincial Coordinador de
Bibliotecas iú Murcia. .

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y. préstamo de libros.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, JO de Q1ciembt'e de 1968.-P. D.. el SUbsecretalio,

Aiberto Monreal-

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la que se ejer·
cita elde1'echo de tanteo sobre una reja de hierro,
una jamugo. del mismo metal 11 dos candeleros de
madera,· .cuya exportación. fué solicitada par «Ga
rrouste. TrAn89Q7'tes Internacionales. S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el eXpediente de que se hará mérito; y
Resultando que por «Oarrouste, Transp01'tes Internacíonales,

Sociedad Anóninl,a», con \Iomicillo en esta capital, calle de la
Reina, número 33, .en ndinbre y representación de don Robin
Lynes, fué solicitado de la. Junta de Calificación. Valoración y
Expot1ie.eión de Obras· deDnportanc1a Histórica o·Artística el
oportuno perm1so para exportar por la Aduana de Madrid-Pe
fluelas una reja de hierro, una. jamuga. del mismo metal y dos
candeleros de madera; valorado respectivamente en 3.600. 5,400
Y 6.300 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación dé Obras de Importancia Histórica. o Artistica, en sesión
celebrada pOr la J:hisrt1a el día 26 de noviembre último, acordó
proponer fuese eJ1;rcltado el derecho de tanteo que 'Previene el
artíCUlo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960. sobre las
citadas piezas par eons1derarlas de interés para su conservación
en algún MU8éo o Monumertto nacional;

R.ésultanclo qUé habi_ c_do oportunornente al in
teresado en este expediente el t:híínlte de audiencia que sefiala
el articulo 91 de la Ley de a de julio de 1958, no preBletltó
áleg,ación alguna dentro del plazo concedido al efecto;

Vistos el Decreto de 2 de .lumo de 1960 y demás disposiciones
de· general aplicación;

COUs1derando que de conformidad con 10 dispuesto en los
artieuiosaexto, octavo. Y. OOneordantes del expresado Decreto
de 2 de junio de 1960, ei EStado DOdrá ejereer el déreobo de
tanteo y adquirir 1;,)8 bienes mueb1espara los que haya. sido
solicitada au_ión de ""portaeión cuando a juicio dé la
Junta de CRlIllcaclón, Valor_ y Exportllclón de Obras de
Importancia _ca o _.... reúnan méritos sullcientes
pa<a éllo, siendo el precio que ha dé I'égular esta adquisición el
mismo valor deelar'ado por el solicitante de la exportación que
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado
por término de ..1> m.... ;

Considerando que 'en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el 'ejercicio del expre·
sado derecho, debiendo ser adquiridas las piezas de que se trata
por el· precio declarado de ciento cuatro mil cuatrocientas pe
setas <104.400 ptas.), Y pagarse el mismo al exportador con cargo
a los fondos de que dlspone ia Junta de CalIllcaclón. Valoración
y Exportación de Obraa de Importancia Histórica " Artística;

Considerando que habiéndose concedido oPortunamente al in
teresado en este expediente el trámite de audiencia que señala
el articulo 91 dé la Ley dé Proeedlmlento Administrativo de
17 de julio de 1958. transcurrió el pJazo COIl<Oldido sin que fuese
hecha alegación alguna.

Este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero,-Que en el ejercicio deidereobo de tanteo previsto
en .el articulo octavO del Decreto de 2 de junio de 1960 se ad
QUÍera. con destino al. Museo del Estado o Monumento nacional
que en su díIL se detérm,lne una reja y una jamuga de hierro
y unos condeleros de madera.

segundo.-Que este adquisición se haga por ei precio decla
rado de ciento cuatro mil. cuatroc1entas pesetas (104.400 Ptas.).
el cual sepagará·al·exportador con cargo a los fondos de que
dlspone ia Junta de Call1lcacióD, valoración y Exporteclón de
Obras de Importancia Histórica o Artistica, tan pronto como
se haga entrega de la piéZa de que se trata,


